
BASES DEL SORTEO “SNACKCETIN”  

PRIMERO. - EMPRESA ORGANIZADORA DEL SORTEO “SNACKETIN” 

El presente sorteo se organiza por CAMPOFRIO FOOD GROUP S.A.U., domiciliada en 
AVENIDA EUROPA 24 – PARQUE EMPRESARIAL LA MORALEJA, 28108 ALCOBENDAS 
(MADRID) y con C.I.F. A09000928 (en adelante, “CAMPOFRÍO”).	

Colabora en la organización del presente sorteo la compañía EXIT LAPERA SL, con 
CIF B10545796 y domicilio social en PASEO MARÍTIMO ALCALDE FRANCISCO 
VÁZQUEZ, 23A, 15002, A CORUÑA (en adelante, “LAPERA”). 

SEGUNDO. - OBJETO DEL SORTEO 

El objeto del sorteo (en adelante, el “Sorteo”) es promocionar la marca Snack’In For 
You y sus productos. 

TERCERO. - ÁMBITO GEOGRÁFICO   

El ámbito de aplicación de este Sorteo es la Península Ibérica (excluyendo Ceuta, 
Melilla, Islas Canarias e Islas Baleares).	

CUARTO. - ÁMBITO TEMPORAL  

El periodo de vigencia del Sorteo, durante el cual los participantes podrán realizar la 
acción que da derecho a participar en el mismo, dará comienzo el JUEVES 9 DE 
MAYO y finalizará el JUEVES 16 DE MAYO a las 12:00 horas. 

Si por causas que así lo justificaran fuera necesario aplazar o modificar la promoción 
o el periodo de participación, se notificará a todos los participantes por los mismos 
medios y con el mismo grado de publicidad que el dado a las presentes bases.  

QUINTO. - COMUNICACIÓN  

El Sorteo se comunicará al público en los perfiles de Snack’In For You de Instagram y 
Facebook el JUEVES 9 DE MAYO. 

Las plataformas empleadas no patrocinan, avalan, administran o se encuentran en 
ningún modo alguno asociadas a la presente Promoción, por lo que quedan 
exoneradas de cualquier responsabilidad sobre su contenido con respecto de cada 
uno de los participantes.   

SEXTO. - PREMIO 

Los ganadores recibirán* como premio un par de calcetines personalizados con la 
imagen de la marca. 



Los Premios no incluirán ninguna otra prestación, gasto o servicio diferente de los 
expresamente indicados en el presente apartado. En consecuencia, correrán a cargo 
del ganador cualquier prestación o servicio que no se haya indicado expresamente 
en la descripción anterior. 

El Premio objeto del presente Sorteo queda sujeto a estas Bases. El Premio no será 
susceptible de cambio, alteración o compensación a petición del ganador. Si un 
ganador rechaza el Premio, no se le ofrecerá ningún Premio alternativo. El Premio no 
podrá ser objeto de negocios jurídicos celebrados con fines comerciales o 
publicitarios. 

*El plazo de envío del premio está vinculado a los plazos de producción del mismo. 

SÉPTIMO. - MECANICA 

Para participar es requisito indispensable ser seguidor del perfil de la marca 
@snackinforyou.es en las redes sociales Instagram y Facebook. 

El día JUEVES 9 DE MAYO, la marca publicará en sus perfiles de Instagram y 
Facebook un post en el que comunicará el lanzamiento de dicho sorteo. Para 
participar, los usuarios, además de ser seguidores de los perfiles de Snack’In For You 
en Instagram y Facebook deberán nombrar, en los comentarios de ese post, a otra 
persona. 

Se puede participar todas las veces que se quiera. Cuantos más comentarios, más 
oportunidades de ganar. 

Solo entrarán en el sorteo aquellos comentarios que se realicen en el post que 
publique la marca el día JUEVES 9 DE MAYO y que haga referencia a dicho sorteo. 

CAMPOFRÍO rechazará cualquier participación que no cumpla con las condiciones de 
participación establecidas en las presentes Bases. 

Sin limitar en ninguna medida los derechos reconocidos a los consumidores por las 
disposiciones que resulten aplicables, CAMPOFRÍO no es responsable de la pérdida o 
demora por cualquier interrupción, falta temporal de disponibilidad o de continuidad 
de funcionamiento, problema en la transmisión, perdida de información, fraude, 
desperfecto en la red, problema de funcionamiento de software, fallo de acceso, de 
comunicación o de respuesta o alteración del Sorteo por problemas técnicos o de 
otra naturaleza que escapen a su control. 

OCTAVO. - CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

La participación en el Sorteo es personal e intransferible y es gratuita. 

Los participantes deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

• Ser mayor de 18 años. 

• Residir en la Península Ibérica. 

• No se aceptarán ganadores con perfiles falsos en Instagram o Facebook. 



• Cualquier falsedad o anomalía detectada en los datos, en las acciones o 
comentarios proporcionados conllevará la exclusión en la participación del 
sorteo. 

• Los participantes que realicen actos o comentarios que sean desagradables y 
vayan dirigidos al Sorteo, a otros participantes, a CAMPOFRÍO o LAPERA, a sus 
empleados o a cualquiera de sus colaboradores serán excluidos del sorteo.  

• El mero hecho de participar en el sorteo implica la aceptación íntegra de las 
bases del mismo. 

No podrán participar en el Sorteo, los empleados, becarios, distribuidores, 
subcontratistas y demás agentes o representantes de CAMPOFRÍO, de las agencias 
encargadas del desarrollo del Sorteo o de cualesquiera otras entidades que hayan 
intervenido en el desarrollo del Sorteo. Tampoco podrán participar los familiares de 
las anteriores personas hasta el segundo grado de consanguinidad, cónyuges o 
parejas de hecho.  

La identidad de los participantes se podrá comprobar mediante el método que se 
considere más idóneo. No obstante, solo se acreditará mediante la presentación del 
D.N.I. u otro documento oficial acreditativo de la identidad cuando no fuera posible 
por medio alternativo.   

CAMPOFRÍO queda facultada para excluir a los participantes que no cumplan con los 
requisitos del presente Sorteo o que, a juicio de CAMPOFRÍO, hubieran incumplido 
cualquier otra previsión de las presentes Bases. Del mismo modo, cualquier 
indicación falsa o indicios de identidad o domicilio falso o fraude, ocasionará la 
descalificación inmediata del participante y, en su caso, la imposibilidad de disfrutar 
del Premio. 

El mero hecho de participar en este Sorteo implica la aceptación en su totalidad y sin 
reservas de las presentes Bases. 

CAMPOFRÍO se reserva el derecho a efectuar en cualquier momento los cambios que 
entienda oportunos en las presentes Bases y a tomar las medidas convenientes para 
resolver conflictos o dificultades que puedan surgir en el Sorteo, siempre que estén 
justificadas, no perjudiquen indebidamente a los participantes en el Sorteo y se 
comuniquen debidamente. 

NOVENO. - SELECCIÓN DE GANADORES Y ENTREGA DE PREMIOS 

El sorteo aleatorio se realizará el JUEVES 16 DE MAYO, tras haber terminado, a las 
12:00 horas, el plazo para participar en dicho sorteo, a través de la aplicación 
Easyopromos (https://esaypromos.com/es) especializada en promociones y sorteos 
entre usuarios de las Redes Sociales, y a través de la cual se garantiza la imparcialidad 
del sorteo. 

En él se extraerán 20 ganadores y 10 suplentes (que serán designados para el 
supuesto de que por cualquier causa ajena a CAMPOFRÍO o LAPERA, o porque el 
ganador no cumpla alguno de los requisitos expresados en las presentes Bases, 
resulte imposible que reciba el premio o quede descartado del presente sorteo de 
entre todos los participantes que cumplan con las condiciones establecidas en las 
presentes Bases). 

Los ganadores del sorteo se comunicarán en formato Story en ambos perfiles 
(Instagram y Facebook) el mismo día (JUEVES 16 DE MAYO), por lo que los 
participantes consienten en el uso de sus datos identificativos con estas finalidades, 
tal y como se establece en el apartado de protección de datos de las presentes bases. 



DÉCIMO. – CONTENIDOS Y DERECHOS DE IMAGEN DE LOS GANADORES 

El participante garantiza ser titular de todos los derechos de propiedad intelectual 
sobre los contenidos publicados para participar en la Promoción. Campofrío no será 
responsable de cualquier incumplimiento de cualquier norma o cualquier infracción 
de derechos de terceros efectuada por el participante en el marco de la Promoción, 
asumiendo este la obligación de mantener indemne a Campofrío en dicho caso. 

Cualquier contenido publicado por un participante debe de cumplir estrictamente 
las siguientes reglas:  

• No debe infringir ningún derecho de propiedad intelectual, industrial, de 
imagen o de cualquier otro tipo de terceros.  

• No debe infringir los derechos de cualquier persona, ni ser difamatorio o 
injurioso. 

• No debe incluir información personal íntima, confidencial o secreta, ni datos 
personales de terceros.  

• Debe ser apto para personas de cualquier edad y debe cumplir cualquier ley o 
normativa aplicable.   

• No debe ser considerado por Campofrío como ofensivo, sexualmente explícito, 
insultante, despreciativo o inapropiado de cualquier forma.  

Los contenidos que no cumplan con las reglas anteriores no podrán participar en la 
promoción.  

El participante ganador acepta las presentes bases y autoriza expresamente a 
CAMPOFRÍO a utilizar su nombre e imagen para: 

i. El material publicitario relacionado con el presente Sorteo, incluyendo, sin 
limitación, a través de internet o para comunicar su condición de ganador; 

ii. La promoción de sus productos y actividades, sin limitación temporal ni 
territorial.  

En todo caso, el ganador está de acuerdo en participar sin contraprestación en la 
publicidad relacionada con este Sorteo. 

DÉCIMOPRIMERO. - ASISTENCIA AL USUARIO 

En caso de producirse cualquier incidencia en el Sorteo, el participante puede 
dirigirse a info@lapera.gal, indicando en el asunto el nombre del Sorteo Snackcetin. 

DÉCIMOSEGUNDO. - PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos 
de carácter personal, se informa a los participantes en la presente promoción de los 
siguientes aspectos sobre privacidad y protección de datos. 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos personales? 

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016, Reglamento General de Protección de Datos y artículo 



33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, el responsable del tratamiento es Campofrío Food 
Group, S.A.U., con NIF A-09000828 y domicilio en Avda. Europa, 24 – La Moraleja. 
28109 Alcobendas (Madrid). 	

CAMPOFRÍO ha nombrado formalmente un Delegado de Protección de Datos 
Personales y, además, ha habilitado el siguiente canal de comunicación: 
dpo.external@campofriofg.com 

¿Cómo obtenemos sus datos personales? 

La participación en esta Promoción organizada por CAMPOFRÍO es voluntaria y, en 
caso de participación, se advierte que el tratamiento de los datos personales de los 
participantes y ganadores es obligatorio y necesario en los términos expuestos en 
estas Bases. 

Las fuentes de las que obtenemos sus datos, así como el tipo de datos que tratamos 
son los siguientes: 

a) Fuentes de las que proceden los datos personales. 
• Aportados por el participante en la relación que ha entablado con 

CAMPOFRÍO, al participar en la presente promoción. 
• Derivados de la propia gestión, mantenimiento y desarrollo de la relación 

entablada. 

b) Tipologías de datos personales tratados por CAMPOFRÍO. 
• Datos identificativos, (i) nombre; (ii) apellidos; (iii) DNI o pasaporte (iv) perfil en 

Instagram y/o Facebook. 
• Datos de contacto (i) correo electrónico y (ii) dirección postal, en caso de que 

resulte necesario para posibilitar la entrega y disfrute del Premio al ganador 
en la presente promoción. 

¿Con qué finalidades tratamos sus datos personales? 

En CAMPOFRÍO tratamos sus datos personales para alcanzar las finalidades que se 
detallan a continuación: 

Los datos facilitados por los participantes con motivo de la participación en este 
Sorteo serán tratados para las finalidades previstas en las presentes bases, es decir, 
gestionar su participación en el sorteo y en el caso de quien resulte ganador, la 
publicación de esa circunstancia en los medios indicados en las presentes Bases. 

Vd. podrá oponerse en cualquier momento al tratamiento de sus datos con 
finalidades publicitarias o promocionales, utilizando los canales habilitados para ello 
por CAMPOFRÍO tal como se detalla en el apartado ¿Cuáles son sus derechos en 
relación con el tratamiento que hacemos de sus datos? 

• Adicionalmente, y exclusivamente en relación con el/los participantes/s que 
resulte/n ganador/es de la presente promoción, sus datos personales y, en 
concreto, su nombre e imagen, serán tratados con la finalidad de divulgar y 
comunicar su condición de ganador/es en la promoción y difundidos con tal 
fin a través de los canales de comunicación (interna o externa) gestionados 
por CAMPOFRÍO. Se informa de que tal difusión podrá ser llevada a cabo 
mediante canales digitales o analógicos, con efectos de difusión o promoción 
corporativa de Campofrío. 

Mediante la aceptación de las presentes Bases Legales, el participante acepta 
la finalidad de tratamiento de datos descrita, en caso de resultar ganador de 
la presente promoción, y autoriza a CAMPOFRÍO para llevar a cabo una 

mailto:dpo.external@campofriofg.com


utilización de su imagen con carácter no exclusivo, universal (sin limitación 
geográfica alguna), por el máximo tiempo permitido por la legislación vigente 
y de manera gratuita. En todo caso, tales publicaciones serán realizadas 
cumpliendo las normativas que les resulten de aplicación. 

¿Cuál la legitimación de Campofrío para el tratamiento de sus datos? 

La legitimación para el tratamiento de sus datos personales se encuentra en: 

• El consentimiento explícito para participar en el sorteo y para el tratamiento 
de sus datos personales de acuerdo con los fines específicos establecidos en 
las bases (Art. 6.1 a) RGPD). 

• La relación contractual derivada de la aceptación de las bases (Art. 6.1 b) 
RGPD), 
El interés legítimo de CAMPOFRÍO como responsable en garantizar la 
fidelización a sus consumidores y en que el sorteo se realice de acuerdo con 
los principios y requisitos recogidos en estas bases (Art. 6.1 f) RGPD). 

¿Qué datos personales debe facilitarnos? 

Para la participación en dicho sorteo es necesario tener un perfil autentico en alguna 
de las redes sociales en las que se realizará el sorteo: Instagram o Facebook.  

Para participar solo es necesario hacerlo con el nombre de usuario en cada perfil.  

Si se detecta o se sospecha que la participación en el sorteo se está realizando desde 
una cuenta falsa, la organización se reserva el derecho de eliminar dicha 
participación del sorteo y tomar las acciones legales oportunas, si así lo considera.  

El ganador del sorteo debe facilitar los datos personales necesarios para la gestión del 
premio: nombre, apellidos, DNI o pasaporte y dirección postal completa.  

¿Qué debe garantizarnos al aportar sus datos de carácter personal? 

Al aportar sus datos, debe garantizarnos que los mismos son verdaderos, exactos, 
completos y se encuentran actualizados, siendo responsable de cualquier daño o 
perjuicio, directo o indirecto, que pudiera ocasionarse como consecuencia del 
incumplimiento de tal obligación. 

Además, al proporcionarnos sus datos, garantiza ser mayor de 18 años de edad, 
responsabilizándose enteramente de tal declaración.  

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos personales? 

Los datos personales tratados por Campofrío para alcanzar las finalidades detalladas 
anteriormente podrán ser comunicados a los siguientes destinatarios en función de 
la base legitimadora de la comunicación: 

• A Jueces, Tribunales, asociaciones de consumo o cualesquiera otros terceros, 
Organismos o Administraciones Públicas a quienes Campofrío se viera 
obligada a comunicar la información en caso de reclamación de cualquier 
índole.  

• Notarios y Registradores. 
• A EXIT LAPERA SL y de EASYPROMOS, S.L. con motivo de la gestión de la 

presente promoción. 

Con base jurídica en la ejecución de las condiciones establecidas en las presentes 
bases para la correcta ejecución de la promoción, el interesado queda informado que 



cuando los destinatarios de los datos indicados en los apartados anteriores se 
encuentren fuera del territorio del Espacio Económico Europeo, la comunicación de 
los referidos datos implicará la transferencia internacional de datos a fin de ejecutar 
las condiciones establecidas en las presentes bases, si bien, dicha transferencia se 
realizará de acuerdo con los requisitos establecidos en la normativa aplicable. En 
virtud de lo anterior, las citadas comunicaciones de datos persiguen garantizar el 
correcto desarrollo de la relación entablada entre el Participante y Campofrío, así 
como dar cumplimiento a obligaciones legales que exigen realizar las mencionadas 
comunicaciones. 

¿Por cuánto tiempo conservamos sus datos? 

Conservaremos los datos de los interesados mientras esté en vigor la presente 
Promoción en tanto los interesados no soliciten la supresión de los mismos y se 
finalice su tratamiento, lo cual supondrá la imposibilidad de ejecutar la Promoción. 

Puede solicitar más información sobre los plazos de conservación de datos 
personales de Campofrío en: dpo.external@campofriofg.com  

Una vez transcurridos los plazos de conservación, Campofrío mantendrá los datos 
personales bloqueados durante los plazos de prescripción de las acciones que 
pudieran derivarse del tratamiento de datos en cumplimiento de las obligaciones 
legales que le aplican. Finalizados dichos plazos, los datos serán eliminados. 

¿Cómo protegemos sus datos personales? 

En respuesta a nuestra preocupación por garantizar la seguridad y confidencialidad 
de sus datos, hemos adoptado los niveles de seguridad requeridos para la protección 
de los datos personales y se han instalado los medios técnicos necesarios para 
garantizar un nivel de protección adecuado. 

¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento que hacemos de sus datos? 

Los interesados en cualquier momento y con carácter gratuito pueden ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición, 
portabilidad, revocación del consentimiento (sin efectos retroactivos) y a no ser 
sometidos a una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos mediante comunicación escrita, indicando el derecho que ejercita y 
acreditando su identidad, dirigida a: 

• A la dirección postal: Campofrío Food Group, S.A.U., a la dirección Avenida de 
Europa 24, 28108 Alcobendas, Madrid, a la atención del Departamento Legal 
mediante un escrito incluyendo la referencia “Protección de Datos”.  

• A la dirección de correo electrónico: dpo.external@campofriofg.com.  

En ambos supuestos, se deberá acreditar la identidad de la persona que ejerce sus 
derechos. Para el caso que no fuera suficiente, se podrá solicitar información 
adicional.  

CAMPOFRÍO le facilitará la información solicitada en el plazo máximo de un mes a 
partir de la recepción de la solicitud. Dicho plazo podrá prorrogarse otros dos meses 
en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad y el número de solicitudes. 

Asimismo, los interesados pueden presentar una reclamación ante una Autoridad de 
Control que en España es la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es), 
en particular, cuando consideren vulnerada la normativa de protección de datos en 

http://www.aepd.es/


relación con el tratamiento de sus datos personales así como en relación con el 
ejercicio de sus derechos.  

Con carácter previo a dicha reclamación y de forma voluntaria, los interesados podrán 
contactar con el delegado de protección de datos dpo.external@campofriofg.com.  

DÉCIMOTERCERO - JURISDICCIÓN APLICABLE  

La presente Promoción se rige por la legislación española vigente. Para toda 
controversia que pudiera surgir, Campofrio y los participantes, sin perjuicio del fuero 
que por ley pudiera corresponder al consumidor, se someten a la jurisdicción de los 
juzgados y tribunales de Madrid.  

DÉCIMOCUARTO.- BASES 

Las Bases estarán disponibles en la página web https://snackinforyou.es/, en el 
apartado “Promociones”. 
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